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AVISO 

Ante la imposibilidad de notificar personalmente al-a señor-a YENY CAROLINA LOPEZ BELTRAN a pesar de haberle enviado la 
respectiva RESPL ESTA a la dirección registrada en el requerimiento ingresado en el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones -
SDQS- con No 1,124152017. 

LA SUSCRITA MYRAM STELLA CANTOR GONZALEZ 

HACE SABER 

Que teniendo en c lenta que no fue posible allegar la respuesta por: Destinatario desconocido. 

1. Se desconoce la información o datos sobre el destinatario 	 

2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS 

Porque l a dirección es incorrecta_X_  

La dirección no existe 	 

El destinatario desconocido 

No hay c uien reciba la comunicación. 	 

Cambio le domicilio 	  

Otro, 

Se publica el presente aviso, con copia íntegra de la respuestá'`déf requerimiento No. SDQS 1424152017. 
Contra la presente no procede recurso alguno y el MISMO, Sé entenderá notificado al finalizar el día 
siguiente de desfijado este documento. 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

Para notificar al interesado, se fija el presente Aviso en :un' lugar-público de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el 
término de cinco (5) días hábiles, hoy 27 de Julio de 2017.a,las:2;60 PM 

Proyectó: Sulivan A eried Borbon G. - Subdirección para la Adultez. 

ELABORO REVISO APROBO 
NOMBRE Clemente Garay Gómez Claudia Jasbleidi Mojica Cardona Richard Romero Raad 

CARGO 

Profesional universitario 
Servicio Integral de Atención a 

Ciudadanía 

Coordinadora 
Servicio Integral de Atención a 

Ciudadanía 

Subsecretario 
Secretaria Distrital de 

Integración Social 
Cra. 7 No. 32-16 Ciudadela San Martín Teléfono 327 97 97 www.integracionsocial.qov.co  Información Línea 195 

F-F-003b 



II II 14/07/2017 14:21:00 Fecha Pro-Admisión: UAC.0 ENTRO 
8024775 

Firma nombre ylo sello de quien recibe: 

Tel: 	 Hora: C.C. 

Dirección:CL 27 SUR 34 72 TORRES DE SAN JORGE 

Tel: 	 Código Postal: 

Ciudad:BOGOTA D.C. 	 Dapto:BOGOTA D.C. 

Código 
Operativo:1111000 

Rehusado 

No existe 
No reside 
No reclamado 
besconocido 
Dirección errada 

RE 

NE 
NS 
NR 

Senicios Postales 
Nacionales S.A. 
NIT 900.052917-8 
0G 25 095 A56 
Linea Nal. 01 8000 111 210 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

POSTEXPRESS 

Centro Operativo 

Orden de servicio: YG167259378C0 
Nombra/ Razón Social 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - ' 
SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTFGRAC 
Decatlón:CARRERA 7 # 32 - 16 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento:BOGOTA D.C.  

Código Postal: 

Env fo:VG 167259378C 0 

Nombre! Razón Social: 
YENNY CAROLINA LOPEZ BELTRAN 

Oireoción:CL 27 SUR 34 72 
TORRES DE SAN JORGE 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Departamento: BOGOTA D.C. 

Código Postal: 

Fecha Pre-Admisión: 
14/07/2017 14:21:00 

tel. Transporto ló de cayo 310200dd20/05/2311 
Its11C Res Massada lotees 00F0da109/89/2011 

Fecha de entrega: ddimmram 

Distribuidor: 

CC 

Gestión r.),,,, 5  I: • 11 	.1 

1111111 1 1111111 1 	11 II II 
11110001111000YG167259378C0 

Eme Assad Ete. Colombia 31soná256# 95A 558ogotá / lem31-72.cortum hiles Nscion 1 al BOA M210 / d. cortada 5701! NU:S.11. in:espata bc. d. corsa 0E293 d 70 te mem de 201/110.1C Res. Insejais Impresa DOED de 9 sellan del 219 
El necio den espesa camines que km conocinierao dei controlo cueto enumera plisado en lo pagina sets 4-771rolail sus datos personales pera proba' la orenga dé codo Posean:41r dan rubro senitioallertell4,72 coma Para consdar la Poldica de Tralemiedir eter4.72comat 

ausal Devoluciones: 

o 
r- 

1 

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 
Apartado Clausurado 
Fuerza Mayor 

Nombre/ Razón Social: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA - SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL 
Dirección:CARRERA 7 e 32 - 16 

Referencia :SAL-58900 

Ciudad:BOGOTA D.C. 

Peso Físico(grs1:200 

Peso Volumétrico(grs):0 

Peso Facturado(grs):200 

Valor Declarado:SO 

Valor Flete:S2.600 

Costo de manejo:SO 

Valor TotalS2. 392 

Dice Contener : 

Observaciones del cliente :SUBDIRECCION PARA LA 
ADLIJEZ (.4„, [04 sy 	pío 

1,(J.2i 2.. , , 
5 4 1 ni 

NIT/C.C/T.1:899999061 

Teléfono: 

Depto:BOGOTA D.C. 

Código Postal: 

Código Operativo:1111000 

Nombre! Razón Social: YENNY CAROLINA LOPEZ BELTRAN 
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ALGALIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D. C. 13 de julio de 2017. 

Señora. 
YENNY CAROLINA LÓPEZ BELTRÁN 
Calle 27 Sur No. 34 — 72. Torres de San Jorge 
E — Mail. vecalobeahotmail.com   
Bogota 

Asunto: 	Respuesta Derecho de Petición 
Referencia: SDQS 1424152017 del 29/06/2017 

Respetada Señora López, 

51)15 
Orig:12430:SUBD1RECCION PARA LA ADULTEZ Deltt:YENNY CAROLINA LOPEZ BELTRAN 
A.sun!RESPUESTA 
Facha:1410712017 08:10 AM 
REICI :SAL-58900 

Fol:1 Anx:0 

En atención a la solicitud del asunto, allegada a la Secretaría Dist rtál.,de Integración Social — SDIS 
por parte la Alcaldía Local de Antonio Nariño bajo el Radicado .15QS'1424152017 del 30 de junio 
2017, en la cual referencia: "Presencia de Ciudadanos Hálgarites de Calle en Av. Primera de 
Mayo, en inmediaciones del SENA de la Cra 30." 

En concordancia a lo solicitado, la Secretaría Distrital de„Jntegración Social (SDIS), de acuerdo con 
la misionalidad y funciones administrativas asignádas en el Decreto 607 de 2007, se permite 
brindar respuesta a su solicitud en los siguientes térniinos: 

La Secretaría Distrital de Integración 'SitíNirpor medio de los equipos del Componente de 
Contacto activo y permanente del prOyecjo dé Prevención y atención integral del fenómeno de 
habitabilidad en calle, ha tenido una preehcia continua en la localidad de Antonio Nariño desde el 
primero de enero de 2016, por medió deln profesional de enlace local que articula acciones con la 
Alcaldía Local y demás entidades:presentes en el territorio y con otros actores públicos y privados 
así como comunidad de los''Itectoes donde existe presencia del fenómeno de habitabilidad en 
calle. Adicional a este prdfesionál;existe un equipo de promotores sociales personas que adelantan 
recorridos permanenteálporlas zonas más críticas de la localidad, en el marco de la sentencia de 
tutela 043 de 2015, realiia actividades de contacto con la población habitante de calle, motivación 
para su traslado:Voluntario a los hogares de paso, procesos de educación en calle, jornadas de 
desarrollo personal, rutas seguras en entornos escolares y sensibilización para la resolución de los 
conflictos relacionados con el fenómeno. 

En este sentid« el equipo territorial del proyecto prevención y atención integral del fenómeno de 
Habitallaaden Calle, recibió su solicitud en la que manifiesta la presencia de ciudadanos 
habitantes de calle en el corredor de la Av. Primero de Mayo en inmediaciones del SENA de la Cra 

érdía 12 de julio de 2017 a las 07:00 A.M, realizando un recorrido entre la Cra 27 y la Av. NQS 
'contactando un total de 3 ciudadanos habitantes de calle, los cuales manifiestan conocer y asistir 
con frecuencia a los servicios ofertados para ellos por La Secretaría Distrital de Integración Social y 
no encontrarse interesado en asistir por el momento a ellos, se muestran molestos ante lo que 
ellos consideran un acoso por parte de diferentes entidades que los movilizan de los lugares donde 
ellos deciden permanecer, se les indica sobre las diferentes quejas comunitarias derivadas de su 
presencia y de algunas de sus prácticas, señalan que este sector es atractivo para ellos por la 
entrega constante de la comunidad de alimentos, ropa y dinero. 

ELABORO REVISO APROBO 

NOMBRE Clemente Garay Gómez Claudia Jasbleidi Mojica Cardona Richard Romero Raad 

CARGO Profesional universitario 
Servicio Integral de Atención a Ciudadania 

Coordinadora 
Servicio Integral de Atención a Ciudadania 

Subsecretario 
Secretaria Distrital de Integración Social 

Cra. 7 No. 32-16 Ciudadela San Martin Teléfono 327 97 97 www.integracionsocial.00v.co  Información Linea 195 	
F-F-003b 
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SECRETARIA 00 INTEGRACIÓN SOCIAL 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

NOMBRE Clemente Garay Gómez 

CARGO Serví  
Profesional universitario 

Servicio Integral de Atención a Ciudadanía 

» 	

Desconocido 
Motivos  
de Devolucion Mi 	

Rehusado 
0 0  Cerrado 

Dirección Errada 0000 
 FFauleleacidaomayo, 

No Reside 

No Existe Número 

. No Reclamado 
No Contactado 

Apartado Clausurado 

Cra. 7 No. 32-16 Ciudadela San Martín Teléfono 327 97 97 

Obsegion, 

Con el fin de mitigar estas prácticas el equipo territorial del Prevención y atención integral del 
fenómeno de habitabilidad en calle, realizara una campaña de sensibilización comunitaria en el 
sector el día 17 de Julio de 2017, en la cual se informara a la comunidad sobre la inconveniencia 
de entregar a los ciudadanos habitantes de calle, alimentos, ropa y dinero, ya que esto hace que 
los servicios de La Secretaría Distrital de Integración Social no sean atractivos para estos 
ciudadanos y permanezcan en sectores comerciales y residenciales de la localidad. 

Finalmente me permito informarle que en la localidad de Puente Aranda, se, enóuentra la 
subdirección local de Integración Social; ubicada en la Car. 33 N° 4 A-23, para jas localidades de 
Antonio Nariño y Puente Aranda cuenta con un equipo de profesionales idóneos diSpuestos a 
atender sus inquietudes y solicitudes frente a los servicios sociales prestadOS por la secretaria 
Distrital de Integración Social. 

De esta manera, la Secretaría Distrital de Integración Social brin 	eStkiésta a su solicitud y 
queda atenta a sus inquietudes. 

Atentamente. 

MYRIAM STELLA CANTOR GONZÁLEZ 
Subdirectora para la Adultez SDIS 

Proyecto: Fabian Rico Sosa- Profesional Articulación Territorial '-Adultez§pIS 
Reviso: Erika Mora Beltrán- Profesional Subdirección para la Adultezi 

ANDENos A MEJORAR 
Con el fin de conocer su opinión respecto al trámite de este requerimiento le invitamos a ingresar a la página de 
www.integracionsocial.gov.co  —linkYevaluación de encuestas SDQS, con el número de requerimiento para contestar 
una encuesta. El ingreso al link lo á realiza cinco (5) días después de recibida la presente comunicación y contará con 
90 días para diligenciar la encuesta 

Gracias por su aporte  
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